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AACCUUEERRDDOO  PPLLEENNAARRIIOO  
 

México, Distrito Federal, diecisiete de noviembre de dos mil nueve.------------ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CC  OO  NN  SS  II  DD  EE  RR  AA  NN  DD  OO::   --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---I. Que el artículo 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), 

en relación con el 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal y la ley en materia electoral, deben garantizar que las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 

jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; ---------  

---II. Que acorde con las disposiciones constitucionales invocadas, los 

artículos 128, 130 y 131 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así 

como el diverso 176 párrafo segundo del Código Electoral de esta entidad, 

disponen que este Tribunal Electoral es órgano autónomo y máxima 

autoridad jurisdiccional en esta materia; su organización, competencia y 

procedimientos para la resolución de los asuntos que son de su 

conocimiento, los mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia 

obligatorios así como las relativas para la administración, vigilancia y 

disciplina en el Tribunal, serán los que determinen dicho Estatuto y las 

leyes; ---------------------------------------------------------------------------------------------  

---III. Que la ley a que se refiere el Estatuto de Gobierno en cita, es el 

Código Electoral del Distrito Federal, publicado el diez de enero del dos mil 

ocho en la Gaceta Oficial de esta entidad, en cuyo artículo 1, párrafos 
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primero y segundo, fracción VI, se establece que las disposiciones 

contenidas en ese cuerpo normativo son de orden público y de observancia 

general en el territorio de esta entidad, para lo cual, dicho ordenamiento 

reglamenta las normas de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, relacionadas 

entre otras cuestiones, con la organización y competencia del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal;- -------------------------------------------------------------  

---IV. Que el artículo 2, párrafos primero y tercero del Código Electoral 

antes invocado, dispone que la aplicación de las normas contenidas en 

dicho ordenamiento corresponde, entre otros órganos, al Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, en su respectivo ámbito de competencia, teniendo la 

obligación de preservar su estricta observancia y cumplimiento. Asimismo, 

señala que las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus 

funciones, se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad, equidad y publicidad procesal; ----  

---V. Que el artículo 177, párrafo segundo del Código Electoral local, señala 

que esta Institución se rige para su organización, funcionamiento y control, 

por las disposiciones constitucionales relativas, de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos suscritos y ratificados por el 

Gobierno Mexicano, del Estatuto de Gobierno, las del propio Código, de la 

Ley Procesal Electoral, las del Reglamento Interior y, en lo conducente, por 

el Código Financiero local; -----------------------------------------------------------------  

----VI. Que en términos de los dispuesto en los artículos 182, fracción III, 

inciso d) del mismo ordenamiento, y 6, fracción V del Reglamento Interior 

de esta Institución, es atribución del Pleno del Tribunal, entre otras, 
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determinar durante el tiempo que no corresponda a un proceso electoral o 

un procedimiento de participación ciudadana, los días que se considerarán 

inhábiles; así como dictar los acuerdos que sean necesarios para el mejor y 

correcto funcionamiento de la institución; ----------------------------------------------  

---VII. Que al respecto, la fracción XIV, párrafo segundo in fine, del numeral 

105 de la Ley Electoral del Distrito Federal, establece que serán días 

hábiles todos los del año, con excepción, entre otros, de aquellos que por 

disposición del Pleno, se suspenda la sustanciación de los juicios 

sometidos a la jurisdicción de este Tribunal, y por ende, no correrán 

términos procesales, ni podrá ordenarse el desahogo de diligencia alguna; - 

---VIII. Que a manera referencial, es pertinente señalar que el Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, mediante Acuerdo 7-79/2008, de veintisiete 

de noviembre de dos mil ocho, dio a conocer el calendario oficial de días 

inhábiles para el año dos mil nueve, mismo que será aplicable a los 

servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia de esta entidad 

federativa, incluyendo, entre otros, el periodo comprendido del dieciséis al 

treinta y uno de diciembre del año en curso; ------------------------------------------  

---IX. Que en virtud de lo anterior, en reunión privada de esta fecha, el 

Pleno de este Órgano Jurisdiccional determinó declarar como días inhábiles 

del dieciséis al treinta y uno de diciembre del año al curso, inclusive; por lo 

que,  para efectos de sustanciación y resolución de los juicios laborales y 

de inconformidad administrativa, sometidos a la jurisdicción de este 

Tribunal,   así  como   los   procedimientos   administrativos   seguidos   

ante  la  Contraloría General de esta Institución, en esos días no 
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transcurrirá plazo o término procesal, ni podrá ordenarse el desahogo de 

diligencia jurisdiccional alguna; -----------------------------------------------------------  

---X. Que dada la trascendencia que reviste la presente determinación 

plenaria, se instruye al Secretario General a fin de que elabore el Aviso 

Público correspondiente, mismo que deberá fijar en los estrados de esta 

Institución y comunicarlo mediante oficio al Instituto Electoral del Distrito 

Federal.  Así también, se le instruye para que conjuntamente con la 

Dirección General Jurídica, realicen las gestiones necesarias para publicar 

la presente disposición en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el sitio 

de internet de este Órgano Jurisdiccional; ---------------------------------------------  

Por lo antes expuesto y fundado, el Pleno emite el siguiente--------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------    AA  CC  UU  EE  RR  DD  OO::   --------------------------------------------------------------------------------------------  

PRIMERO. Se declaran como días inhábiles del diecis éis al treinta y 

uno de diciembre del año al curso, inclusive; por l o que  para efectos 

de sustanciación y resolución de los juicios labora les y de 

inconformidad administrativa, sometidos a la jurisd icción de este 

Tribunal, así como los procedimientos administrativ os seguidos ante 

la Contraloría General de esta Institución, en esos  días no transcurrirá 

plazo o término procesal, ni podrá ordenarse el desa hogo de 

diligencia jurisdiccional alguna.------------------ --------------------------------- 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario General a fin de  que elabore el 

Aviso Público correspondiente, mismo que deberá fij ar en los 

estrados de esta Institución y comunicarlo mediante  oficio al Instituto 

Electoral del Distrito Federal.  Así también, se le  instruye para que 
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conjuntamente con la Dirección General Jurídica, re alicen las 

gestiones necesarias para publicar la presente disp osición en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el sitio d e internet de este 

Órgano Jurisdiccional.----------------------------- -------------------------------------- 

Así, por unanimidad lo acordaron y firman los Magistrados integrantes del 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ante el Secretario Técnico, 

con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo y 30, fracción VII del 

Reglamento Interior de esta Institución, quien autoriza y da fe.------------------  
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